
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
_—— 

RESOLUCION No. 92.1.1.1.. 

GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 28 de octubre de 1992 se ba otorgado ante el Notario 
” Sexto del cantón Ambato la escritura pública de aumento de capi- 

tal y reforma de estatutos de la compañia "S.A. IMPORTADORA 
ANDINA (S.A.T.A.)"; 

QUE los señores Horacio Fernández Rodríguez y Andrés Naran— 
jo Moscoso, en sus calidades de Gerente General y Presidente 
respectivamente de la compañía, con el patrocinio de la abogada 
Díana Mora Poveda hen solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, e cuyo efecto han presentado tres copias 

o certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías Anónimas 
O y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable MNo.SC,JIC,TAE.92.526 de 8 de 
septiembre de 1992; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañfas Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario mediante 
memorando No, DJ,CAR.92.762 de 26 de noviembre de 1992, ha 
emitido informe favorable pare la continuación del trámite, 
una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

: requísitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capítal de la 
Q compañía "S.A. IMPORTADORA ANDINA (S.A.1.A.)" por DOS MIL MILLO- 

NES DE SUCRES (S/.2.000'000.000), can lo que asciende a DOS 
0 MIL DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/.2.200'000.000), dividido 

en 220,000 acciones ordinarias y nominativas de DIEZ MIL SUCRES 
(S/.10,000) cada ma; y, b) la reforma de estatutos constante 
en la referida escritora. 

ARTICULO SEGUNDO,.- DISPONER que el Notario Sexto del cantón 
. ámbato tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 

que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quitos a) inscriba la referida escritura pública junto 
con la presente Resolución, archive una copia de dicha e tura 
y devselva las restantes con la razón de la inscripción, que 
se ordena; y, b) cumpla con las demás prescripciones con! as 

q en la Ley de Registro.
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INTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Segundo del cantán 
Anbato entte al margen de la motriz de la secrítara píblica 
de 17? de noviembre de 1944, por la con] se 
en referencta, que hs procedido e mauntor el capital y reforaar 
sus estatutos, mediante la escritura pública que se sprusba 
por la presente Resolución y sieote razón de enta sroteción, 

ATICHD TIT, — DISPONFR que ur extracto de la indicada 
escritura ue publique por una ves, en uno da los díarica de 
mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación foberá 
entregarse a este Despacho. 

 


